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OfiCIAl
DEL

MINISTERIO DEL EJrnCrrO
PARTE OFICIAL

MALES ORDENES

S.necretarla

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien 4ed1arar aptos para el
ascenso al empleo superior inmediato,
cuando' por antigüedad 'les correspon
da, a los capitanes del Cuerpo de Es
tado Mayor D. Joaquín Alon.so Gar
cia, de la secretaria del general se
gundo jefe de las Fuerzas Militares
de llarruecos, y D. Fran'Cisco Domín
guez Otero, destinado en la quinta
división (Valencia), por reunir Jas
cOl1'd'icKmes regjlamentariaso.

De real orden lo digo a V. E. pa
1'& su conocimioento y <liemás efectos.
Dio. guarde a V. E. muchos alios.
Mltd¡-id 28 de marzo d~ 1930.

BUDG\lD

Seftores C3IPitá.n general de la ter
cera regi6n y Jefe Superior de la.
Fuerzaa Militares de Marruecos.

CONCURSOS

Circular. 'Excmo. Sr.: 'EI Rey (q~
Dica guarde) ha tenido a bien di'PQ:-

, nu se abra cOl1lCurao entre c!pitanea
del Cuerpo de E. M. del Ejército,
para proveer una vacante de dicho
empleo y Cuerpo que cxi.te en la
plantilla de Comi.ione. Geo,ráficas
de la Penlnsula. Las iMtancias, de
bidamente documentada., .e encon
trarán en este Ministerio en Ulll plazo
de veinte días, co'ntados desd.e la pu
blicación de esta circular.

De real orden lo digo a V•. E. pa-

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 28.de marzo de 1930.

Sefíor

DESTINOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien nombrar ayudante de campo
de V. E. al comandante de Caballerla
D. José Queipo de Llano y Magaz, Con
de de Mayorga, que desempeñaba el car
go de jefe a las 6rdenes, secretario, a
la inmediación de V. E. en su anterior
situaci6n.

De real orden 10 digo a V. A. :Ro pa
ra su conocimiento y demás dÍmos. Dios
guarde a V. A. R. muchos alias. MliIdrid
29 de marzo de 1930.

DÁUASO BEUNGUER

Seftor Capitán general de la segunda re
gión.

Seliores C3IPitán general de la primera
regi6n e Interventor general del Ejér
cito.

...
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.), por

resoluci6n de fecha 27 de: mes actual,
se ha servido conferir el mando de las
SubirupeccioDes y Comandancias de Ca
rabineros ¡a los jefes de dicho Cuell>Q
comprendidos en la siguiente relaci6n,
que comien~a con D. Carlos Zanuy Mur
y termina ,Con D. Francisco G6inez For-
ner. ,

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demb efecto.. Dio.
,uarde a V. E. mucho. afto.. Mldrid
29 de marzo de 1930.

BDl.1fGVD

Seftar Director general de Carabinero•.
Seftor CacKÜ.n galera! de la telUllda

reci6n.
Seliores C~itanes generatee de 1a caar
ti:,~7~ft!~", '

D. Carlos Zanuy Mur, de Ja 1IOft8a
Subinspecci6n (Pontevedra), a'Ja pñ
mera (Barcelona).

Tenientee coroaeJea.

D. Manuel Lucas Garrote, de la, eo..
mandancia de Corul'ia, a la de HUe:-.

D. Román Navarro Doaúnguez. ele la
de Lugo, a la de Corufía. I
, D. Eusebio Pereira Oriz, de díIIID
nible forzoso en la octava regi6D, afile
to a la Comandancia de Pontegedn, •
la de Lugo.

D. Juad Sánchez Ga1"efa, de la e.
mandancia de Caste1l6n, a .la de Tarra-
gona.

D. Francisco G6mez Fomer, de la de
Tarragona, a la de Castellón.

Madrid 29 de marzo de '19JO.-~
guer.·

Excmo. Sr.: Como resultado del cc.
~rlO anunciado por reaJ' onleo cin:aJIr
de 22 del mes pr6ximo paudo (DuuD
OnclAL núm. 44) aara proveer aua ..
za de teniente ayt.Jante de profaolo •
101 Colegios de ese CUeJl)O, el BeT e.
Dio. guarde)·.e ha ....;40 ....
para oeuparla a: teniente de ese IJIIIi
tute, con destino en la Cotnamancia'.
Almería, D. Gerardo Guti&rea ..\r
me.to.

De real orden 10 digo a V. E. ,...
.u cooocimiet)to y demú efectos. Diaa
guarde a V. E. maacboe allOL~
29 de marzo de 1930.

Sellar Director general de CaI'll»iDena

Sellares Capitane.. ceueralea de la ~
mera y tercera 'reaionea.

SeIlor Coronel Director de 101 c.c...
lio. de Carabineros.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer Que los escribien
tes de primera del Cuerpo de Oficinas
militares D. Francisco López Sánchez,
disponible en Melilla, y D. Aurelio. Ba
rrera Carb.no, en igual situación en la
octava región. pasen jestinados al (;o..
bierno mi:itar de Cádiz y Capitanía ge
neral de la octava región, respectiva
mente, forzosos.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
~ de marzo de 19JO.

BEUHGOD

Señores Capitán general de la octava
región y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Señor ~itán general de la segunda
región.

Seiior Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por· V. E., se
ha servido disponer Que el escribiente
de segunda del Cuerpo de Ofkinas mi
Jitares, D. Antonio Martín Ruíz, de este
Ministe-io, pase destinado a ese centro
de ensefianza en vacante que de su em
pteo existe.
. De real orden 10 digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
parde a V. E. mucho. afias. Madrid
:19 de marzo de 19JO·

BEUJfGUO

Seftor Genera: DirectO!" de la ElICue1a
de Estudios Superiores Militares.

Seftores Ca.pitán general de k "rimera
regiÓn e Interventor general del Ejér
cito.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por eI1 clJronel del' Cuerpo de
Estado Mayor del Ejército, D. An
tonio Ar,anda Mata, en situaci6n de
di;ponible voluntario en esa regi6n~

21 Rey (q. D.g.) ha tenido a bien
disponer continúe en la expresada :si
tuación y residencia, en las condicio
nes que determina el articulo sexto
del real decrtoe de 24 de febrero pr6
ximo pasado (D.O. núm. 45).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto••
Dios guarde a V¡ E. muchos afios.
Madrid 28 de marzo de 1930.

B2UNGt1Ea

Sel'lor Capitán general de la primera
regi/m.

Scl'ior Intervéntor general del Ejér
cito.

Exrmo. Sr.: Accediendo a lo .oli·
citado por ti capitán de I-:stado Ma·
'01' D. Juan Roca ele Togores y Ca-

30 de marzo de 1930

ballero, en situación de disponible vo
luntario en esa región, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
derle el pase a la de disponible for
zoso, con residencia en la misma, en
las condiciones Que determina el ar
tículo 13 del real diecreta de 24 de
febrero último (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimienoto y demás efectos.
Dios guaroe a V. E. muchas años.
Madrid 28 de marzo de 2930.

BEUJfGUD

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor genera' del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: En vista de la' illlS'tan
eia formulada po.r el capitán de Estado
Mayor, D. Benito Miranda Urquiza,
en situación de disponible voluntario
en esa región, en súplica de continuar
en la misma situación, en las ·condi
ciones que señala e1 real decreto de
24 de feobre.ro último (D. O. núme
ro 45), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien acceder a lo solicitado.

De real orden lo d~go a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 29 de marzo de 1930.

BIUNCUIR

Seftor Capitán general de 1& .exta
regi6n.

Sefior Interventor general do! Ejér
cito.

ORDEN DE SAN HERMENE
GIL;DO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermen~i1d'.>,ha ,tenido a bien
conceder ~a. cruz ,de la referida orden
al teniente coronel de Estado Mayor
D. Isidro Cantarina Eseamilla, jefe
de Estado Mayor de la círcunoScrip
ci6n Ceuta-Tetuán, y al comandante
del propio Cuer,!>o D. Fernando Gar
cía Loygorri y Causa.da, del Dep6
sito Geográfico e Histórico del Ejér
cito, con antigüedad de 18 de diciem
bre .de 1929 y 2 de enero último, res
pectivamente••

De ual or,dien lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alías.
Madrid 28 de marzo de 1930.

BIRINOt1U

Senor Pruidente del Conllejo Supre.
mo del Ejér<:Íto y Marina.

Sefiorcs Subsecretario de este Minis
terio, Jde Superior de las Fuerzas.
Militarcs de Marrueco. e Inter
ventor general de-I Ejército

O. O. núm. í3

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: V i s to el escrito
que V. E. remitio a este Ministerio,
dando cuenta de haber declarado de
reemplazo provisional por enfermo,
a partir del día 17 del presente me;s,
y con resÍ';oencia en esta región, al
tenit'nte coronel del Cuerpo de Esta
do Mayor de9 Ejército D. Ildefonso
Martínez Pérez, con destino en la
primera división, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien confirmar la deter
minación de V. E., con arreglo a
la real orden circtilar de I~ de noviem
bre de 1916 (C. L. núm. 250).

De real oroen lo ojoigo a V. E. pa
ra su con.,cimiento y -demás efectos.
Dios guarde a. V. E. mucho alías.
Madrid 27 de marzo de 1930.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general ddl Ejér.
cito.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el pase a situación
de reserva, por haber cumplido el dia
26 del me. actual d.a edad reglamenta
ria, del coronel de Estado Mayo.r,
con destino en la Capitania general de
la séptima región, D. Manuel Abad
y Enrlquez de Villeglls, abonándo
sele eol haber mensual de 908 pesetas,
que le ha sklo seftalado por el Con
sejo Supremo del' Ejército y Marina.
a partir de primero de abril próximo,
por la Sección de Estado )layor de
esa Capitan[a gene...!, ala que queda
afecto, por haber fijado su residencia
en esta Corte.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrii 28 de marzo de 1930.

BEUNGUD

Selior Capitán general1 de la primera
regi6n.

Seftores Presidente de! COlliSejo Supre
mo deol Ejército y Marina, Capitán
general de la séptima regi6n e In
terventor genera:! del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado P01' el capitán de CarabinC1'os
disponib1e gubernativo rn la segund~
región, afecto a la comandancia de
Algeciru, D. Eduardo Corvalan Col
mena, el Rey (q. D. g.) se ha ser.
vida COl1ceJ.erle e'l pase a situaci6n de
rescrya, con. residencia en AIgeciras
(Cálllz) y d~,'pol1er qUe por esa Di.
rccción genera.l ,e rell1ita con la ma.
yor nr¡;¡oellcia al Consejo Sup'remo dd
Ejército y Marina la correspolldiCllte
propuesta de scftalamiento de sueldo.

De real ordm lo digo a V. E. pa-
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ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1930 .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de marJ:o de 1930,

Secclon de 111I1t''''1

ASCENSOS J

BDltNGUER

".'

BDENGUIIt

ULACIOJl gua n errA

Sefior...

BERENGUER

BaaoUD

Circular. El Rey (q. D. g.) se ha
servido' promover al ern;pleo de subofi
cial de Infantería a los sargentos 4e1

de la primera Arma que figuran en la siguiente rela
ción, que da principio con D. Manuel

, Cortés Ruiz y termina con D. Felipe
general del Ejér- Campos Olas, por ser los más antigtlOl

de su escala y estar aptos para el as
censo, debiendo disfrutar en el que se
les confiere la antigiiedad de primetv
de abril próximo. Es al propio tiempo
Ja voluntad de S. M. que los ascendi
dos continúen en los Cuerpos que bo.r
sirven hasta que, si les correSf)OOde, se
les adjudique otro destino por este lCJ
nisterio, toda vez que las vacantes pro
duci.das por estos ascenS06 han de C1I
brirse en la próxima propuesta de *s
tinos, ~on arreglo a las disposiciones 'ri
gentes.

De real orden lo digo a V. E. .-ara
su conocimiento y demás efectos. Dioe
guarde a V. E. muchos a608. Madrii
28 de DJarzo de 1930.

Señor Capitán general
región.

Señor Interventor
cito.

Excmo. Sr.: En vista del certificado
-de reconocimiento facultativo sufrido
por el teniente coronel de Estado Ma
yor D. Daniel Dod' y Martínez For
tún, de reempllazo por enfermo en
esa regi6n, que V. E. remitió a este
Ministerio con escrito de 28 de febre
ro último, y comprobándose por di
cho documento' que el interesado se
halla en condiciones de prestar servi
do, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver vUeDva a activo, que
dando disponible en dicha región has
ta que le corre-SIPonda ser colocado.
según preceptúa la real orden ~o(! 9
de septiembre de 1918 (C. L. núme
ro 249).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento. y demás efectos.
Diors guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 28 de marzo de 1930..

Sefior Capitán genera:l
regi6n.

Seftor InterYentor general
cito.

. D. Manuel Cortés Ruiz, de las ~
clOnes de Ordenanzas de este Mi..
teda.

de 4a octava D. Gabriel Martinez de 1a Huerp,
del re~imiento del Prlndpe, 3. ..

del Ejér. D. Miguel Za'J)3tero Gonzálu, Qt'1 re-
gimiento de la Reina, 2.

.o. Pedro López Gadán, ddI NgimieJI
to de la Reina, 2.

D. Luis Navazo de Casas, del •
miento Almansa, 18. .

Excmo. Sr.: Visto el escrit" de D. Victoria Izquierdo Cemicero, 4e1
V. E., de fecha 5 del mes actual, par- regimiento América, 1'"
ticipapdo que ¡según el certificado de D. Manuel Cantalejo Jiménu. del re-
reconocimiento facultativo sufrido por gimiento· Asturias, 31. .
el teniente co.rooel del Cuerpo de Es- D. Jesús Losada Vicente, 4eS "NIi-
tado Mayor, D. Enrique Luque Lu- miento Cantabria, 39·
que, de reemplazo por enfermo en D. Alejandro Núftez Garcla, • la Ca-
e.sa región, se comprueba que el inte- ja recluta de Madrid, 2. .
resado se halla en corrJt'.iones de pres~ D. Miguel Aragües llendiar*. del re-
t~r servi~io, eI1. Rey (q. D. g.) ha te-o gimiento Gaticia, 19·
nido a bIen resolver vuelva a activo. D•.Tomás Tamayo Dfu,4d; re¡¡.
quedando disponibloe . en esa región JlÚento Castilta, 16.
hasta que .le corresponda ser coloca- D. Jacinto Teiero Langarita, de la
do, legún preceptúa la real orden de 9 Caja recluta de Huesca, 68. .
de septiembre de 1918 (C. L. núme- .o. José Tomás Paladel1a, 'cIeI nwi-
ro 249). . / mJepto Jaén, 72 •

De real o~d~n lo digo a V. E. pa- D. Mateo Fresneda Moreno, ., C.....
ra su cQnoclmlento Y demás efectos. 'po F. R. l. de Ceula, 3.' '.
Dioo guarde a V. E. muchos afiol. D. Alfonso Mormó Sánches, del re-
Madrid ~ de mano de J930,\ gimiento Extremadura, 15·

D•.Emilio Talavera. Sánc:l!es,. dele
cretarlo causas de la clrscunscripci6••
Larache.

D. Bilas' Patón Medina, de las Sec
ciones 'de Ordenanzas de este Mlnilte-

general di! la primerll rio. .
D. Felipe Campos Chas, de' Irnipo

. ., F. R. l. de Alhucell1as, 5.
gene,ra1 'diel EJér- Madrid 28 de marzo de 193o.-Bere.

lUer.

Sefior Capitán
regi6n,

Seftl'lr, tnterv·entor
cito.•

jii'tYifiiiM<¡II~"t"".t:¡f~- r\ •• ,,,, .·.T_-.....-.~.

Exé;no. Sr.: 'Acced~endo a Jo soli
citado por el Genenl de división don
Virgilio Ca.banellas Ferrer, el Rey
(q D. g.) se ha servido autorizarle
para que fije tSU residencia en esta
Corte, en concepto de disponible.

De rea'! orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIos .guarde a V. E. muchos años.
Madrul 29 de marzo de 1930.

I

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. S.: Concedida la vuelta al
lervicio activo al teniente coronel de
Estado Mayor D. José Garcla de la
Concha y Otermln, actual:nente en
tituación de disponiblle voluntario en
esta regiólll, el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle el pase a l~ltua'
ción ,Jo(! disponible forzoso en la mils
ma reRión, hasta que le corresponda
ser colocado,· con arr·e,:{lo a lo diR'
puesto eh el articulo 13 .del real! de
creto de 24 del mes próximo pasado
(D. O. n.úm. 45.)

RESIDENCIA

Seftor Capitán general de la prim«a
región.

Se~or Interventor general del Ejér
CItO.

BEUNGUEJl

.,' ...,..~

Safior Director general de Carabi
neros.

. Excm~. Sr.: Accediendo a lo soli
c~ta-do. por el qeneral de brigada, en
sItuacIón de prImera reserva D Ra
m!,n Mucientes Vigo, el Rey' (que
DIOS guarde) se ha servido autorizU'
le para que fije su residel\cia en Pon
tevedr••

De read o~den ro digo a V. E. pa
J;. su conocImiento y demás efectos

lOS .guarde a V. E. muchors aftos:
Madrtd 29 de marzo de 1930.

BEJt2JfGVD

Sefto~ Capitán general de ;.. octava
regl6o.

Seftot:es Capitán genera1 de la sexta

Ere1l16~ e Interventor general deI
Jérclto.

..

Señor Capitán general de la segunda
región.
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DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con ~o pro
puesto por V: j ••.• el J~e}' ('1. D. g-.1 se
ha servIdo d¡~p:Jner q ce los sargentos
Manuel Serrat Lah:dL¡·u. dé: re!!":-n:e:~
to de Infantería V:leneia nÍlm: 2l v
Celestino Fuente~ ~l ~'l 'l. del b:ita'¡lóñ
de Caz~dores LIUú¡¡CI Rodrigo núme
ro 7, pasen dest:nad<ls al !trup') de Fuer
zas Reg-ulares Indíg-enas de Tetuán nú
m~ro 1, en vacantes que de su emp:CJ
exIsten.

De real orden 10 d;~o a V. E. para
su canocimiento y demás efectos. Díos
guarde a V. E. muchos años. ~Ldrid

,,28 de marzo de 1930.

BEltENGUEJt

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seño~es Capitán general de la sexta re
g.ión e Interventor general del Ejér
CItO.

Excmo. Sr.: E! Rey (q. D. g.) se ha
aenido disponer que el cabo del bata
tl6n ~~Montafla Antequera núm. 12,
José Gare!a Rivera, cese en la situa
~6n de .. Al Servicio del Protectora
de- por haber sido baja eD las ·Inter
ftltCiones' Militares del Rif, según real
onIen de la Presidencia del Consejo de
Kinistros (Dirección Keneral de Murue
éOI 1 Colonias) de fecha 17 del mes ac
tuJ, siendo alta en la fuerza de habe·
res del indicado Cuerpo.

De real orden 10 digo a V. E. para
IU conocimiento y demás efectos. Dios
caarde a V. E. muchos años. Madrid
• de marzo de 1930.

.Seflor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seflores Caopitán general de la séptima
región, Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
del Ejército.

. ,

Cirrular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios ,guarde) se hJ servido disponer que
loe cabos comprendidos en la siguiente
relación, que principia con Antonio Du
rán Nrez y termina con Gregorio Gar
cía Goozález, pasen a la situaci6n de
.. ad Servicio del' Protectorado" por ha·
ber sido destinados a las unidades ja
lifianas que se expresan, según real or
,den de la Presidencia del Consejo de
Ministros (Dirección general de Marrue.
co. y Colonias) fecha 17 del mes actual,
debiendo causar baja en la fuerza de
haberes y alta en la sin haber de los
Cuerpos a que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. para
IU conocimiento y demás efectas. Dioa
.-rde a V. E. muchos al\o~. Madrid
J8 de marzo de 1930.

Seftor .•.

30 l.Ic marzo de l!rjO

RELACJON QU& SI: CITA

A las I"tl'n!r.~rciolles Militares dt:l Rif

· C~1bo, Anton:o Durán Pérez, del re
glll1tento de Infantería Ferrol, 65.

A /'1 Me/lO/-la Jalifialla de Tetuán
,"ílll. 1

· C~bo. Ricardo ),Iartín Bai~o, del re
6':m:ento de. Infant~ria Infante, 5.

Otro, JulIo Turbon Martínez, del de
Zam:ra, 8.

<?tro, Gregorio Castro López, del de
Leon, 38.

A la MeIJal-Ia Jalifiana del Rif núm. 5

·~bo, Gonzalo Segura Tejero, del re
gImIento de Infantería Tetuán, 45.

A la Mehal-la Jalifiana de G01II4ra
núm. 6

· ~bo, Leoncio Alonso Ortega, del re
gImiento de Infantería Infante, S.

.otro, Conrado Martín Gracia, del
mIsmo.

Otro, Joaquín Aznar Mata, del mismo.·
.Otro. Ramón AguiJar Cres()O, dé

mIsmo.

A las b,teroencwnes Militares del sector
de X01U..

Cabo, Gregorio' Garcia. Gonzilez, de
la zona de reclutamiento y reserva de
Burgos, 28.

Madrid 28 de marzo de ~930.-Beren.

gucr. _...
SleelO. al elballlUa , C"'I CaDillar

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado del concuno anunciado por real
Jrden circU'jar ,de 28 de enero último
(!J. O. núm. 22), para cubrir una va
:ante de capitán profesor existente
::11 la Escueja de Equitación M~itat",

~l RfY (q. D. g.) ha tenido a bien
.Ies:gnar para ocuparla al de dicho em
,l'ieo D. Julio García Fernández -del
tinado actualmente en el regi~ie11to
lanceros del 'Príncipe.

De real ó,:de.n lo digo a V. E. pa
ra su conoCimiento y demá~ efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos
Madrid 29 de marzo de 1930. •

Seftor...

E':Ccmo.. Sr.: El Rey (q. D. g.) se h.
serVido dlaponer que las cabos Dionisio
Laso Martfnez y Ju.to Dujo Vallejo
del regimiel1to Lanceros de Borb6n nú:
mero 4 y de Espala núm. 7, de Caba·
Heria, rel'Pectlvamente, ~asen I la situa·
ción de "al Servicio del Protectorado"
¡JOr haber sido destinados a laa Inter·
\'encicnes Militares de Larache, debien·
,lo causar baja en los Cuerpo. de pro
t'edencia Y alta en la fuerza .in haber
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del regImiento Cazadores de Alcántara
14.· del Arma.

De re,,;1 ?rden 10 digo a V. E. para
su conoCImIento y demás efectos. DIOS

guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de marzo de 1930.

BEUNGUEJt

Se~or Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias, Capitán general de la
se:C-,ta .región e Interv~or general del
EJerCIto.

se. _

Sacell. •• ArUn.....

DESTINOS

~~. Sr.: E1 Rey (q. D. g.), por
cesolu~lOn de esta fecha se ha lServido
confenr los mandos del regimiento Ji
I.ero de Artillería núm. 2. y Direc
ción del parque de armamento y re
serva de la cuuta región, respecti
vamente. a 10s coroneles de dicha
Arma, D. Manuel de la Cruz Boullo
sa y D. Joaquín Paz Faraldo que s~
han~ban di~ponibles forzoso~ en la
séptIma reglón y en Canarias.

De real orden Jo di¡ro a V. E. pa
ra. su conocimionto y demÍls efectos.
Dios guar<le a V. E. muchos .6os.
Madrid 28 de mirzo .<f(! 1930.

BKUKGUD

Seft~r Capitán genera1 de la e:aarta re
gIón.

Sd'I.or CapItán general de la segunda re
gIón.

S~oru ~tanes generales de la s~
tima regl6n y de Canana. e IDterftlloo
tor geuera.. del Ejército•

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado por real orden circular
de 18 de febrero último (D. O. nú
mero 41) para cubrir una vacante en
la Fáibríca de Trubia, el Rey (q. D. g.) .
se ha. servido des!gnar para ocuparla
al caprtáll de Artdlería D. Saturnino
Fernández de Landa y FemáDdez di.
ponible forzoso en l1a sexta regi~

.De real orden lo digo a V. E. para
.u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho safios. Madrid
28 de marzo de 1930. .

BzuMCU&a

Sefiorea CapitanlCa generales de la .ex
ta y octava re¡ionu.

Seftor Interventor ,eneral del Ej&cito.,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se h&
servido dil'Poner qUe el cabo Juan Tra
sierra Rodd¡uez caUJe baja en la fuer
za para habere. y aHa en Ja sin haber "
del regimi~tno mixto de Artillera de
Gran Canaria, en Ni situación de ..al
Servicio del Protectorado en MaTrue-.:
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cos ", por haber sido destinado a la Me
hal-la Jalifiana de Gomara núm. 6.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos' años. Madrid
28 de marzo de 1930.

,BERENGUEJl

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias, Capitán general de Cana
rías e Interventor general del Ejér-
cito. '

DISPONIBLES

ExCJno. Sr. : Vista la instancia aue
V. E. cursó a este Ministerio en 20
del actual, promovida por el coman
dante de Artillería D. Erne6to Pons
Hernández, vielto a activo por
orden de S de febrero último (DIA
RIO OFICIAL núm. 29), en súplica de
que se le conceda el p3se a disponi
ble voluntario, con residencia en esa
región, y teniendo en cuen~a que no.
le es aplicable lo que determina el
artículo quinto de la real orden. cir
cular de 12 del c<>rrien.te mes (DIA
RIO OFICIAL núm. 61), el Rey (que
Di08 guarde) se ha servido acceder
a lo sO'licitado, con .a.rregllo a la
reaJ. orden circular de 10 de febrero
de 1926 y las condiciones del real
decreto de 24 de febrero pr6ximo
pasado (D. O. números 33 y 45), res
pectivamente.

De real orden lo digo a V. E. pa_
ra su conocimiento y demás efectos.
Di08 guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 29 de marzo de 1930.

BERENGUER

Señor ClIlpÍtán general de la octava
regi6n.

Señ.or InterveDltor general del Ejér
cUo.

 /'

IExcmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por col capitá~. de Artillería
D. Francisco Goic<>errotea Valdés,
destinado en el regimienoto de m()fJl.
taña nl1m. 2, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle el pase a dis·
ponible voluntario, con residencia en
la primera re~i6n, con arreglo al
real decreto de 24 de febrero últi.
mo (D. O. nl1m. 45).

De real orden 10 di!l'o a V. E. pa
ra sU conocimiento y' demá.s efectos.
Dios g'U'a,rde a V. E. muchos añolo.

Madritl, 29 de marzo de 1930.

BaUHGtlBa
\ ,

Settor Capitá.n I'eural de la iexta
región,.

Seflore. Capitán ,.emeral de la pri
mera re~i6D e IDlterventor I'ellera!
cel Ejército.

30 de marzo de 1930

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) he
tenido a bien disponer que el' maestro
sillc~o guarnicioncro bastero dc prime:
ra clase, con destino en el reg-imiento
Cazadores de Albuera, 16.0 de Cabalk
ría, D. Juan Gcenaga Gurruchaga, cau
se baja en fin del corriente mes en e:
Cuerpo a que pertenece, por cumplir
b edad para el retiro forzoso e! dia 30
del mismo, sin perjuicio del haber pasi
vo que en su día le señale el Consejo
Supremo de! Ejército y :Marina.

De real orden lo digo a V. E. para
su con;)cimíento y demás efectos. Díos
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de marzo de 1930.

BERENGUElt

Señor Capítán general de la séptima re
gión..

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

/ .
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente de Artille
ría D. José Urzáiz Guzmán, destina
do en el regimiento a caballo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido. CO!!
cederle el pase a supernumerano sm
Sou-eJ.do, con residencia en e5ta re
gi6n., em las condiciones que deter
mina el real decreto de 24 de fe
brero último (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
r-a su cÜ'l1ocimiento y (! emás efectos.
Dio& guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1930.

BEJlENGUEJl

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente de Art.iIIe
da, con destino en el reg-imiento
ligero l1lúm. 1, D. Jesús Uleda de
la Plaza, el Rey (q. D. g.) se ha
servido conoeederle el pase a sUI!er
numerario sin sueldO'. con Tesidencia
en Villa Sanjurjo (Africa). en las
condiciones qu-e determina el real de
creto de 24 de febrero último (DIA
RIO OFICIAL núm. 4~).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento V demá.s efectos.
Dios guarde a V. lE. muchos años.
Madrici 29 de marzo de 1930. '

BEUNGUElt,

Seflo.r Capitán ¡oenera'l de la ~ime

ra regi6n.

Selioree J C'fe SU?erior de lu Fuer
za. Militar~'S de Marruecos e In
terventor ¡«nera! del Ej6rdto.

831

TRATAMIENTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sad:t por V. E. a este Ministerio, pro
movida por e: caln dc obreros filiados
de la quinta sección, afecta al Parque
dc arm~mento y reserva regional de Ar
tillería núm. S, Miguel Joya López, en
súp:ica de que se le anote en sus do
cumentos miiitares el dictado de "don-,
por hallarsc en posesión del ce~tificado

de aptitud para el desempeño del cargo
de secretario de Juzgado munic:pal, se
gún acredita con la co-pia que del mis
mo :.:ompaña, el Rcy (q. D. g.) ha te
nido a bicn acceder a 10 solicitado por
el recurrente. con arrcglo a lo dispues
to en la real o-den circular de 25 de
abril de 1884 (e. L. núm. IS8). .

De real orden Jo digo a V. E. para
su ccnoc:m;ento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrit
28 de marzo de 1930. '

BERENGUD

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

VUELTAS AL SERVIOO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 13 del
actual, promovidap?r el ~omanda!1te de
Artilleria D. AntOniO Utnlla Selles, su
pemumerario sin suo:do en esa regi6D,
en súplic:l de que se le conceda la vuelta
al servicio act".. o. y trniendo en cuenta
IQS fundamentos en que apoya el inte
resado su pctición, el Rey (q. D. g.) se
ha servido acceder a 10 solicitado por el
recurrente, el que continuará en la si
tuaciún en 1I: ' ,.'" encu~l1tra hasta que
!c corresponda ,11 coloc~ción, según de
termina el : rtieulo <¡uintn <1el real de
en'ln <1' ;'0 <1~ ;:g'osto d~ 1925 (C. L. DÚ
mero 27S).

De r<:al o~den lo digo a V. E. pata
su conocimiento y demás efectos. DiCll
guarde a V. E. muchos años. Madrid
.l8 de marzo de 1930.

BEltENGuD

Sefíor Capitán general de la sexta re
gión.

Excmo. Sr.: Con,form-e con 10 110
licitado por el 'capitán de Arti!terfa
D. José G6mez L6pez, sU'pernum.era
rio sin sueldo e1 esta regl6n. el aey
(que Dios guarde) se ha s~r.vido ~OD
cederle la v·u·e1la al servIcIo actlv.,
d.ebiendo continuar en la situaci6n
que actualmen,te Sol' halla, hasta que
le_cc~reSlponda colocaci6n, sel¡'ún de
rermina el. artículo quinto del read
decTorto de, 20 de agosto. de 192'5
(C. L. núm. 27'S).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien.to y demás efectoe.
Dios g-uarde a V. E. muchoe aAo••
Madrid 29 de marzo de 1930.

BERENOt1&,

Seflor Capi.tá.n general de la Jll'iJDe.,
ra regi6n.
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BEUKGUD

BERENGUER

Señor Capitán general de la cuarta
.región.

SE'fior Interventor general, del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme c~n ~o s?
Licitado por el capitán de A:lI11ena
D. }o'ernando Figue¡as . Flgueras.
Karqués dIe la COn6tanoa, su?~r

.'lS.IJlerario sin sueldo en esta. reglon.
01 Rey (q. D. g-.l se ha s~r:ldo ~on
oederle la vuelta al servIcIo ~CtIVO.

_ lai condicioo..es que determma el
artículo qubto del real decreto de
H de agosto de 1925 (C. L. núme-
... 275). .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra &110 conocrmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Iladrili 29 de marzo de 1930.

BERENGUEJl

Seao.. Capitán general de la primera
..~ó••

•••

{1 ri-' receptos de b. real orden de 26 de
ni eros" (c~pítu1o 16, 'adrt lCU o, p te ! ~ulio de 1928 (D. O. núm. 168),
mero. seccIón tercera e vlg,en ,lor la PagaduIÍa Militar de habtTe8
presupuesto). po~ la cu~l se aSl

gn
: ~e esa región en adiccional' en la

a la Comand~ncla de o ras" reserde o r m a .reglamentaria, haciéndose
y parque regIOnal de IngeDleros

d
constar que no se dectu6 con ante

esta .región, 49.890 pesetas, con es- , 'd d
tino al "pres.upuesto de obras de ur- na~~ ~e~l orden lo digo a V. E. pa
gencia e ind15lpt.'Dsables

l
paEra lal Pd~ ra su conocimiento y demás efeotos.

paración del curso. en a scue a . d V E mud10s años
~studdiO~a~U~~riigr~~l~~~:fJ=d'~nhi~ ~l:ri~u~~ ~ea ma'rzo .de 1930. .c.en o la .
partida por distribuir de la vlge~te

propuesta de invtTsión del~ orédlto
del capítulo y artículo mencIOnado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec.,!os.
Uios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 29 de mano de 1930.

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señores Intendente general militaor e
Inte.rventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vis~ la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en. 11
del actual, promovida por d tenIen
te coronel del Cuerpo de Estado Ma
vor. D. Leandro de Haro y Ladr6n
de Guevara destinado por real or
den de o· de noviembre último
(D. O. núm. 249) a la o~tava d!
visión y se'Creta-rio del Gob:erno MI
lita·r de Tarragona, en súpllica de
abono de la asignaci6n de residen
cia en Menorca. donde prestaba an
teriormente sus servicios; teniendo
t'll cuenta la real orden de destino
en que se conceden efectos adminis
trativos a partir de la revista del
citado mes y lo preceptuado en la
regla sexta de la real orden circular
de 8 de octubre de 1912 y en con
sonancia con las de 9 de julio de
1923. 23 de marzo y 11 de mayo de'
I<)Z7 (C. L. núms. 194 y 309 Y
D. O. núms. 68 y 106), tI Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder
a 10 solicitado. abonándosele la asigo
nación expresada hasta ell dfa que
hizo la entre~a de su cometido en
Menorca. verificándose la reclama.
ción del importe' con aorreglo a los

S8CCtO. d8 Ingea'Erlll

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el ((PrE'
_puesto de obras de urgenci3:, e in
4ispensables ~ara la preparaclOn del
Qlrslt de la Escuela de Estudios Su
periorei Militares.. , cursado por V. E.
.a este Ministerio con escnto fecha
26 de mano corriente. el Rey (que
DiOli guarde) ha tenido a bien apro
Url. para ejecución de las obras
cerrespondientes por el sistt'llia de

. ,atió. di;recta, considerándolas in
dlridas en el número uno del artfcu
f. S6 de la ley de Administración y
C..tabilidad de la. Hacienda públi
ca de 1 dE' julio de 1911 (C. L. n6.
• erel 28), modificado por el u-al
4iecrde de 27 de marzo de 1925
(C. L. núm. 77) ; siendo cargo á los
4ÍSerYicios de Ingenieros», el impor
te de dichas obras, qUt' asciende a
....llqo pesetas.

De real orden lo digo a V. E. pa
Ila su conocimiento v demás efectos.
Dios guude a V. E. muchos afios..
Iladrid 29 de marzo de 1930.

BEJtENGUEIl

Señor Capitán general dt, la prime
ra región.

W.rea Inbendentegeneral militar e
latenentor general del Ejército.

ExCIII•. Sr.: El Rey (q. D. R".! ha
teaido a bien n.prohar una proputsta
eYentllal de ~05 «Servicios de Inge-

•• 1

Ilt.ldelCIS BeDeral IIlItar

4SIGNACION DE RESIDENCIA

DEVOLUCIONDE CUOTAS

Sermo. Sr.: Hallándose justifica
do que los individuos que s~ exprt\.
san en la siguiente relacl?n que
ell1lPieza con D. Carlos RubIO Bur-

• nes y tumina con Alejandro Crespo
López pertenecientes t¡¡, los reem
plazos 'que se ind:can, están compren.
didos en los artfculos :184 de la ley
doe ru:I'Utamiento de 1912 y 422 del
reglamento vigente, el Rey (que
Dios guarde) se ha servid? dispo
ner que se devuelva a I~ IOteresa
dos las cantidades que 1ngresa.r~n
para reducir el tiempo del serVICIO
en filas según castas de pago ex·
pedidas en las fechas. con los DÓ•
meros y por las Delegaciones d~ Ha.
cienda que se expresan. como 19u~l
mente la suma que debe ser rein
tegrada, Qa cual perc:ibirá el indivi·
duo que hizo el depósIto o la persona
autOTizada e'll forma legal, según pre•.
vienen los artfculos 470 y 425 de
los citados textos legales.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
afios. Madrid 28 de marzo de 1930.

DÁMASO BU.EMGUEIl

Señor Capitán general de la segun··
da región. .

Señores Capitanes ¡renerales de la
primera, tercera y octava r~R"i0!1eti
e Interventor general del EJ~rclto•.:

'll 11 PUN70 EN OUP I'Ul!RON "ecll.· Nd." !rol D~Ie«ICI" Is¡;,¡ I ALISTADOS de la c.rta de p.,.., d~ lo d~ H.cle••• fI.e d~be ...
"OM.lt~S r)1~ LO!'> R~C:LUTAS "1 C.,•• de reclllt'II==-=.,..,=:,,= 11 C·lla ellllldló l. c.rt. relnte·

¡¡; - -. e •• 11110 ¡rad••
} A,oot.ml..to Pro.lnc:f. 1)1.1 M'I A/lo . ". ¡ o Petetat .

---------- 1::1M ~ Id U-.-d-Id----ll-U-.d-r-Id-..---
II--e~I~ ~ M.drld -;;-

ClrIOl Rublo ftU.II.................. "n· .,.r r "........ 9'8 Mili 750
t:ltollo VIII. lild.l"o '02~ MÁI.¡I MAI.I( M.,.Il.... 21 .Iunlo 10111

1

.11:.......... 750
.. 1 Id M• ." 11 mlvn 102~ 402 Idem ,.Iul.' 10?5 nem............. 'm.. . · r 25 "oero

1014
1 1.015 Idem........... 125

""-1 O.brlell{ol' M••tlnez 19?4 1'1'm In.m Idem ,.' l' VII 20615
:""or."q • P.n.c" CllllIent 19~' Albnuy V.I ncl Volenc:l•. 38.... 3n.jullo 102' 1.481. ene. •
.. • • b IP t d P t d 26 enero.. I02Cl 61a Pontevedr...... 150le ti Ólltl 10000¡lvn. o. on eve ra lO on en r...... I .
A fanlf.... ·("r••"" •

1ladr14 28 d.m.no de Il/3O.-Berea¡uer



D. O.núm. 73

Senna. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
1l.a servido disponer se devuelva al
personal que se expresa en la adjun
ta Telación Ilas cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de
servicio E:n filas, ¡por ha liarse com
prendidos en los preceptos y casos
'lue se indican, según ca,Itas de pago
expe.didas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de'

3D de marzo de 1980

HaCienda que se expresan, como
igualmente la suma que ha de ser
reintegrada, la cual percibirá el in
dividuo que hizo el depóstio ° la
persona autorizada en forma legal,
según previenen los artículos 470 del
reg1lamen~o de la ky de recluta
miento de 1912 y 425 de la vigente.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec-.,

tos. Dios guarde a V. A. R .muchos
años. Madrid 28 de marzo de 1930.

DÁMASO BERENGUER

Señor Capitán general de la segun.
da región.

Señores Capitanes generales de la
primera, tercera, cuarta, SE'Xta y
octava regiones e InterTeJl.tcx ge.
neral del Ejército. •

Relaci6n que se cila.

fecha Núm~ Delegación ISUMA

Cluea
~e la carta de pa¡¡c de la de Hacienda' qn.. t!c!)e

NOMBRES DeltinOl 1ue expidió ser reln- Obsenadonescarta de a carta de t~da

Ola Mes Allc pago pago Pesetas
- --- - ---

A1f~rez del
COmple-,D. Adolfo Cubile. Ramos........ Reg. Artillerfa a caballo... 26 octubre. 1928 3.496 Madrid.....

500 (como comprendidos ea d ar-mento... I
19281Otro···· ..1 • Manuel Morales Zazo......... 2.' Ret. fe,!"ocarriles: ... 8 ídem ...

"r~········
487 50 tículo 44~del reglarnentode

• reclutamlent••
Otro· •••••1 • Francisco del Valle Cáceres .. IReg. de R.~~otelegr.fía y 24 agosto .•

'~
655 Toledo...... 5001 AUlomoVll1emo... " •. ,

3.020 Madrid ...1.Soldado.. Joa~ Oarcia de Mir.slerr. y Sán-IPrlmer. Comandancia del 22 junio ... 1929 250 tPor ingreso hecho de mis con
O chez..... oO.' • .... .. : ... ..... Sanidad Militar........ arreglo al artículo 403 del"l-
otro...... s~ D.n-QUemes Quintana.... Reg. lnf. Soria n.· 9....... 26 abril. .•• 1928 915·Sevl1l•.••.•. 250 gente reglamento de reclu-

tro.••••• '1 mismo. oo ................... Idem.................... 9 octubre. 1929 318 Idem ....... 750 tamiento.

Redul.... ':nrique Terol TortOsL.......... 23 julio.••• A-~
¡como comprendido en la

~aj. de reclut. de Játiv•• 1925 Valencia. '" 162,50 R. O. e de 16 de abril de
1926 p. C. núm. 87).

5eldado... ....anuel M.sferr~ l.puente '•••¡Reg. D~agnnes de Santia-¡
~Por ingr-so hecho de más con

29 octubre. 192 4.993 Barcelona••. 500 arreglo al .rttculo 403 del
.• • go numo 9, eaballula .• vigente reglamento de re-

AIl~rez del I 1I
clulamiento.

Comple- D. Roberto O.reí. Villalel....... Ree. lnL la Albncra, 26 .. 9Idem ••• 192f 282 Urida ...... 375
mento... 1 ¡e_.oo."..,"'"mdu.

Otro...... • JOI~ D.lmau Nlubó Idem Dr.g. de Num.nci.¡ 5Idem ... Icm 139 Tarragona .• 750 ticulo 448 del vigente regla-
........ " n.· \1 de Caballerl..... mento de reclutamiento.

Otro...... • Oerardo Ayuso M.rUnez..... IReg.lnf. ValencIa n.· 23. ':1 .. ,,~ ... '1 1.591 S.nt.nder .• 500
tor lugreso hecllo de IIIÚ

Sold.do. Pedro Rodriguez Rodrlguez•• oO. ¡B.tallón. Monl.lI. de M~-¡ l4 .golto•• 192 318 Orenae..... 168,7:1 con arregle, II .rticulo 403rlda numo 3 ........... del citado ..glamento.
Alf~rez del

Reg. Inf. Murcl. nl1m. 37.1
¡como comprendido en el ar-

Comple- D. Vicente fern4ndez Vlcello•••• 8 o~lubre. I92

J
345 VIgo ....... 500 Uculo "48 del regl.mento

mento.. . U;q.,o1I

c.;. " ,~I." '" ""••1

txpresadC'.

Re~l.tL'" ~.món castro P~rez............
102,1

~Por result.r aer un Ingreso
28 ídem ... tC5 O"ledo••••• 500 ~ue no surtió efecto para el

f D de.Unado.
I

Madrid 28 de marzo de 1930.-Berenper.

la circunscripci6n del Rif, ea 16·
plica de 'aprobación de dietas, de
vengadas del 2S al 30 de enero úl.
timo, en una comisi6n de servicio
que desEmpeñ6; el Rey (q. D. g.) se
ha servido acceder a lo solicitado.

De real ord·en lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años."
Madrid 28 de marzo de 1930.

BEUHGtlD

Señor Jefe Superior de la. Fuerzu
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general tlel Ej&.
cito.

Excmo. Sr. : Vista la instancia que
V. 'E. cursó a es·te Minifllterio en 7
del mes aetua.l, promovida por e:1 te
niente de la octava Comand*ncia M
tropas de Intendencia ,D. Francieco
Fer~lldel ~e1'Gándel, en .l1plíca ~.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en tl
de!· actual, prorno.vida por el capitán
de Infant'6da D. Alfredo Allonerot
Oral, ~uel permanente de causu df:

DIETAS consonancia a. lo Tesuelto por la de
9 de marzo de 1928 (D. O. núm. 129,

ExcmG. Sr.: Vista la instancia que C. L. n.úm. 330 y D. O. núm. 57);
V. E. cursó a este Ministerio en 6 el Rey (q. D. g.) se ha servido des
del actual, promovida por el coman- estimar las dietas para el capitán
dante mayor del regim,iento de In· expresado y conceder las referentes
fantería GraveL:nas núm. 41, en a los'sargentos
sÚ¡plica de autorización para recla. De real orden lo digo a V. E. pa·
mar Ilas dietas d,evengadas desde el ra su conocimiento y demás efectos.
9 al 16 del mes de noviembre de Dios guarde a V. E. muchos años.
J927, por el capitánD. Manuel Be· .Madrid 28 de marzo de- 1930.
«rro Rod.rfguez, al acompañar como
a.yudante al General Gobernador mi· BDENG~

litar de 'la plaza de Badajoz, en ex-
tracción de caballo, y a los sargen- Señor Capitán gen.el'al de la pr;ime-
tos Jos~ Nitto Babiano y Manuel ra regi6n.
Trujillo Alvarez, desde 14 al 21 del
citado mes y año por comisiones del Señor Interventor general del Ej~r.
servicio que desempeñaron; teniendo cito.
presente lo preceptuado en la. ceal
.rden circular de la Presidencia de
10 de junio de IQ24 en su norma le·
aunda ., lo dispuesto en el articulo
.ctavo del reglamento para el ler.
.icio de remonta aprobRdo por real
erdea de I de octubre de J925 y en
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BDENGUD

5thr...

Sef[or ClIIpitán general de la octava
RgicSn.

'Señor Interventor general del Ejér
CRo.

aprobaci6n d~ dietas devengadas de6
de el 8 al 31 de juJio del 'año últi
mo, por su asistencia a. los concur
•os de tiro de Santander y San Se.
bastián, el Rey'(q. D. g.) se ha ser·
vido acceder a lo solicitado, verifi
cándose la reclamación del importe
por la expr~ada Comandancia en· la
forma vglamentaria y haciéndose
constar que no se efectu6 con aonte
rioridad.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás erectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
'Madrid 28 de marzo de 1930.

Bn.ItKGuD

Se!'ior Capitálll general de la .exta ~e.

gi6n.
SeI\or Interventor generaJ id Ei~rclto.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 28 de
diciembre del afio último, promovida
por el capitán médicoo D. Felipe Pefta
Martínez, con destino en el regimient.
Lanceros de Borb6n núm. 4. de Caba
tlería, eñ súoplica de que se le abone la
parte alícuota de la ~ratificaci6n de
aer6dromo que tiene seflaJada el capi
tán médico de plantilla destinado en el
de Gamonal (Burgos) durante vt'intid6.
dias. Que en el mes de fehrt'ro del ai\e
¡Interior prest6 sus servicios facultati
vos al persom:1 de dicho aer6d~omo; te
niendo 'l>resente 10 preceptuado sobre esta
clase de gratificaciones por las reales
6rden.es circulares de 16 de abril de
(9t3. 17 de septiembre de 1920 y regla
me~to aprobado por la de 13 de juU.
de 19(6 (C. L. núms. 33. 447 y 25t), ea
cuyas disposiciones no se expresa de
modo especial este deven'lro p~ra el ofi
cbol médico que desempefte el servicio.
el Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que no procede el abono de grati
ficación al~na ni para el mMico de
plantilla. ni para el Que le sustituya.

De real orden 10 di~o a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio.
J{uarde a V. E. mucho. aflos. Madri'
28 de marzo de 1930.

D. Luis Chápuli M·\londitivar Re
menterla, en la. quinta regi6n.

Comandantes•

D. Amador Morcillo L6pez, en la
tercera región.

D. Femando Baños Ruiz. en la
primera.

D. Manuel Pérez Conjiu. en la se·
gunda.

D. Alfredo Casado Novella, en la
sexta.

D. Arturo Jiménez de Bias, en la
cuarta.

D. Juan Tudela Pérez, en la ter
cera región.

D. Fernan~o Márquez Aranda,' e.
la segunda.

D. Gerardo Pardo de Vera.. en la
primera.

D. Franc:sco Fernández Durán, ea
la segunda.

D.. Vicente Llopis Méndez. en l.
octava.

D. Alberto Goilre Lagüera, en la
segunda.

Madrid 29 de marzo de 1930.-Be
renguer.

Capitanes.

Excmo. Sr.: En yista del e-scri.
A,¡udtn hIPe, 6D 1. qu.e V. E. diriIJi6 a este Ministerio eA

16 de diciembre último, en unió. "

Teniente. coronele••

A eiS'l0nihZIs flolunta,,;os.

D. Enrique Lagasca del Castillo,
en, la primera región.

D. Pedro Sáinz Marqués, en la
misma.

D. Ignacio Gil y Gil, en la ter
cera.

D. Wenceslao de la Peña y Pa
blo, en la segunda.

Capitanee.

ULACIOM QlJZ a CITA

A disponihlls 10".osos.

TeoienCes -coroneles.

Comandantes.

D. Norberto López Ibarlucea, en
la séptima regi6n. .

D. Rafael Gállego y Gutiérrez de
León, en la cuarta.

D. Antonio Gómez Rédoli, 'n la
prim-era.

D. Policarpo Ruiz Bona, en la
mism-a.

D. Julio GOInzález Martines ~e Ve·
lasco, eoa la segunda.

D. Leopo1do Saavedra Rojo, en la
primera.

D. Alfredo Abelalra Alemán, en
la octava reR'i6n.

. D. Manuel Dlas Gavira, (ln la .e
¡unda.

O. Nicaeio
octaya.

D. Angel Goicoechea AIce, en le
sexta regi6n.

D. Raimundo Garcfa Jiménez, en SUELDOS, HABERES Y GRATIFI-
la séptima. CACIONES

D. Julio L1erena y Foernández
Arroyo, t1.il la segunda.

D. Teótimo Canales PaKu'al, en
la séptima.

D. Ramiro Campos Turmo, en la
primera.

D. Antonio González A.!Jhambra, en
ia misma.

D. Patricio Mingueza Pereda, en
la séptima.

D. Mario Rueda Pérez de la Ra
ya, en. la primera.

D. Fernando Sánchez González,
-en la séptima.

D. Elviro Oa'diales Oroz, en )a
primera.

D. Francisco Arrando Garrido,. en
la tercera.

D. Coostantino LaÓrd.en Garda,
en la primera.

D. José Parra Mateo, en la quinta.
D. Carlos Fernández Morales, en

la cuarta.
D. Ram6n Cantahpiedra Rodrí·

guez, en la primera.
D. Ignacio Cornet Fusté.. en la

r.uarta _
D. Vicen'te Manso Aguirre, en la

sexta.
D. Vicente Lázaro Jurado, en la

misma.
D. Frandsco Botas. Montero, eG1 la

octava.

; ,."--
DISPONIBLIES

~. Sr. : Vi. la instancia que
V. A. R. cursó a este Ministerio en.
12 del mes actual, promovida por el
teniente de Intendencia D. Angel
Santorf Alcalde, con destino de ad
ministrador del Hospital militar de
Al~eciras, en súplica de aprobaci6n
de dietas devengada$> desde el 22 al
31 de j-.lio del año último, en- co
misiones del servicio desempefiadas,
e:) Rey (q. D.g.) se ha servido ac
ceder a 10 solicitado, verificánd-05e
la roeelamaci6n del importe en la for
m!l. reglameDitaria por la Pagadurla
mllttar de haberes de esa r.egi6n. y
haciéndose constar que 110 se efec
tu6 con anterioridad.

De real o~de.n lo digo a V. A. R. pa
ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS .A'uarde a V. A. R. muchos a!'ios.
Madnd 28 de marzo de 1930 •

DÁIIASO BERENGUER

Se60r Capitán genera( de la segun
da regi6n.

SetIor Inilerventor general ~l Ejér.
Gte.

1'1"1111",. Excmo. Sr.: CCJIll arre
1'10 a lo pn!venido en el real de.
creto de 24 de febrero último (DIA
RIO OnCIAL n'l1m. 45), el Rey (que
Dios guarde) ee ha servido dispo
ner que ,los jefes y oficiales de In
tendencia comprendidos en la si·
guietlte relaci6n, pasen a las situa.
ciones y en las regiones que en la
mÍ!'I'l1a ee loH eefia3an.

De reil orden· 10 dilO a V. E. p·a.
ra tU conodmi~nto y demás efeotos.
Dios ..uarde a V. E. mu<:hos afios.
Ma4lrid ~ de marzo de .1930. .

BauMol1u



r
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~xcmo. S~.: El. Rey (q. D. ,..) ha
tetudo a bIen dIsponer que el te
l1,Íente médico 'D. J0I6 Ferdndq

SICCI.1 •• "1111' lilllllr

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: E'l Rey (q. D. g.), \le
acuerdo con lo propuesto por V. E. e.
escrito de 17 de!! mes actual ha teni
do a bien conceder la Medalla de
Africa, sin pasador, al practicante mi
litar de Farmacia, D. Manuel Si.
chez Puertos, destinailo en el! lAbo
ratorio Cen'tral de Medicamentos, con
arreglo al ,caso segundo, artlculooc
tavo de la rea.l orden circular '<le 23
de octubre de 1912 (C. L. núm. 2(4).

De real o~de.n lo digo a V. E,'pa.
ra. su conOCImIento y demás efecto•.
DIOS .guardt a V. E. muchOl5 afto•.
Madrid 28 de marzo de 1930.

BEU!fGlJQ ;

Señor Capitán genoerall de la prime
ra regi6n.

DESTINOS

E;xcmo. ~r.: El Rey (q. D: 1'.) ha
tenI~o a b~en. disponer que el farma
C~uhco ~r!mero del Cuerpo de Sa
nIdad ~lhta~,D. Pedro Heras 1.11.1'
tf~z, dlspontbLe forzoso en esta re
g16n, Pifie destinado a la Faraiacia
del HOlllPitoill Militar de Santa Crul
de Tenerife, como jefe y con car'c.
ter forzolo.

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. IU conOCImIento y demás efectos.
D,IOS .guard ~'ll V. E. muchol aílol.
MadrId 29 de marzo de 1930•

BzU1fOUD

Sell~re. C.api~au. general. ft<.. la
prImera reglón y Canariu.

Se~or Interv.entor ¡reneral del Ejfr.
CItO.

cera clase de~ Cuerpo Auxiliar de Ia
te1'V'ención Militar, D. Juan Benitez
Guerrero y D. Lutgardo Pérez Ló
pez, con ·destino en la comisaría del
Ejército de Algeciras el primero., y
en la circunscripción del Rif eil se
gundo, la que percibirán a partir ae
la revista administrativa de los meses
de enero último y abril próximo. res
pectivamente.

De re..1 orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dias ~uarde a' V. A. R. muchos años.
MadrId 28 de marzo de 1930.

DÁMAso BERENGUlt!l

Señor Capitán general '!loe la s~ud&
región.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Inte"ea
tor gen.era.l del Ejército.

BUDQt7A

30 de marzo de 1930

PR.EMilO!S D,E EFECTIVII'I>A.'D

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. 1'.) se
ha lervldo conceder la aratiic&c:i6n
d.e efectividad de 250. peaetalt anu"e..
por contar diez a1\ol' de efectividad
~n su elnpleo, a los auxiliares od.e ter-

Sefior Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sexta
región e Interventor general del
Ejército.,

Exc~o. Sr.: El Rey (q. D. g.), de'
acuerdo con lo informado por la
Asam'bJea de la Real y M¡¡itar Orden
od.e San Hermel1egildo, ha tenido a
bien. conceder la placa de la referida
Orden, con antigüedad de 17 de no
vi-em'bre último, a1 interventor de dis
trito D. Enrique Estévez Esteban,
Con destino en este Ministerio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás eieetOl5.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1930.

'BI:R.ENGUER.

Seftor Presidente del eonosejo Supre-
m6 del Ejército y Marina. "

Seftorn Sublecretwio de elte Mini.·
terio e Inte"entor ¡reneral 4el
Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Excmo. ST.: Eol Rey (q. D. g.), de
acuel"Jo con lo informado por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de -Sañ Hermenegildo, ha tenido a
bien disponer ~e en.tienda rectificada
la real orden de Z7 de abril de 1926
(D. O. núm. 95), de concesión de la1-------....·........-------
placa de .1a referida Orden, al inter
ventor de distJrito D. Sanuel Oña
te Reynares, con destino en la sexta
región., en el sentido 'lW: que la anti
güedad que te corresponde en dicha
condecoración, es la de primero de
mayo de 1925, en vez de la de 24 de
julio del mismo afio, que le fué asig
nada.

De real orden Jo digo a V. .E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios g·uar6e a V. E. muchos años.
Madrid 28 de marzo de. 1930.

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 28 de marzo de 1930.

DÁMAso BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señore.s Capitán general de la quinta
reg-ión e Interventor general del
Ejército.

D. O. nllIl'. 13---------------------
otro, en cO'Pia del Gobernador militar
de Huesca, manifestando que el ca
pitán de Artillería (E. Ro) D. Rafae:
Llop Zabala, en situación de exce
dente, y que, desempeñando las fun.
ciones de Cajero en la Comisión Li
quidadora del disuelto lO: regimien
te ligero de Artillería, no se le han
abonao~o las gratificaciones de mando
y de equipo y montura de los meses
de agosto, septiembre y octubre del
año último, por no exit;tir crédito en
el cap. 2:, arto único de-! vigente Pre
supuesto, interesando por ello reso~u

ción ; teniendo en. cuenta lo p~ecep

tuado en ea artículo 44 del vigente
Reglamento de Revistas y en conso
nancia con las reales órdenes circu
laras de 2IY de abril y 2 de agosto de
1928 (D. O. números 89 y 167), Y
que esta Comisión Liquidadora no
forma parte de ninguna Unidadl ar
mada., el Rey (q. D. g.), de acuer.(i"o
con 10 informado por la Intervención
Genera'! Militar, se ha servido reso~
ver que no procede el ab01lo de las
gratificaciones de mando, equipo y
montura que lSe interesan.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afiol.
Madrid :aS de marzo de 1930.

BUPGt1D

Señor Capttán Benual de la quinta
región.

•••

1.CCIOI .. I........CI.

DESTINOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. go.) ha
tenido a bien dilponer que d Auxl
ii~r de tercera dase del Cuer.po Au
Xiliar de Intervenci6n Militar, con
destino en· t" Comisaría 'lIJe1 Ejército
de Gu.ad~~.. .p. Luil Iranzo Re
quena,~.,~.,_,.ado a la de Córdo-
ba. (V.),,,·~ ..

",.. ~

Senno. Sr.: En vista del escrito de
V. A. R., fecha 9 de diciembre ú1ti.
mo, . al que acompaña copia ode otro
que le dirige el coronell de! r~Dlien
to de Artillería de Costa, número 1,
cOl1lS11ltando -la gratificación que pue.
da. correSlponder al peno'nal del! ex
presado regimiento empleado en el
desartillado de la batería de San Fe-

.¡¡pe de Cádiz; teniendo en cuenta 10
preceptuado en el párrafo primero de~
artícUlo 3.· del vigente Reglamento
tle dietas; e'l Rey (q. D. g.), de acuer
d~ con 10 informa.do ·por la Interven
CIón Genera'l Militar, se ha servido
resolver que no procede seflalar gra.
tificación aJoguna por tall con.cepto.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demáls efec
tos. Dios guardé a V. A. R. muchol
a.fios. 'Madrid 28 de marzo de 1930.

DÁ.KASO BERENGUEll

Sefior Ca.pitán general de la segunda
región.
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BEUXCUD.

D. Pedro Espina Garda, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bi1!n con
cedf.Tle el pase a la situación de dis
ponible forzoso en la misma. región
basta que le corresponda ser colo
cado, con arreglo a lo que pre.ce¡l
túa el articulo 13 .del real decrete.
de 24 de febrero próximo pasado
(D. O. núm. -45).

De rea·} orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d~lIlás efectos.
Dios guarde a V. E. muchosiaoñol.
Madrid 29 de marzo de 1930.

Señor C~pitán general de la prime
ra reglón.

Señor Interventor general del Ejh'
cito.

ULACIOK gus l. CITA

Sublnlpectorel farpnac6utkoe de
legunda clase.

D.' Guillermo Casares Sánchez, de
dispolliMe voluntario en la «tUL
región, en la misma.

Excmo. Sr.: Conforme con lo sdli
citado por el veterinario mayor don
Agustin Elvira. Sádava, disponible
voluntario en esa regi6n, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con
cederLe el pase a situación de dis
ponible forzoso en la misma regi6n,
basta que le corresponda ser colo
cado, con arrel'lo a lo que precep
túa el articulo 13 del real decreto
de 2" de lebrero pr6ximo pasadó
(D. O. nWn. -45). .

De real orden 10 digo a V. E. pa
Ta su conocimiento y demás efect~.

Dios guarde a V. E. muchos dOI.
Madrid 29 doe marzo de 1930 •

BUDaDD

Excmo. Sr.: En cumplimiento a »
dispuesto en el real! decreto de 24 de
febrero oróximo pasado (D. O. n6
mero 4S), y accediendo a '\0 solicita
·do por los jefes farmacéuticol del
Cuerpo de Sanidad Militar que figu
ran en la siguiente relación, en fas
situaciones que en la m~sma se indi
can, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederles el pase a la de disponi
ble forzoso, conforme preceptúa el
articulo 13 de'] expresado real decre
to, en las regiones que se ciJan.

De real orden IQ digo a V. E. para."
su conocimien,to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afloes.
M~Mid 28 de marzo de 1930.

deUNCUD.

Sellores Capitan,es generales de la
primera, cuarta, sexta y octava re
giones.

Seflor Interventor general del Ejér
cito.

D. Francisco Adn Ma.rUnez, por estar
comprendido en la.relación ante
rior.

Veterinario. aegundoa.

Veterinario segundo.

D. Francisco Acín Mat'tinez.
" Gregorio López de MatU'rana.

ltELACIÓN NÚV. 2

Veterinarioa primeroa.

D. VaJerío Mart(nez y Fera6.lldez-Yi
flez.

" Jerónimo Garcallo Vara.r 't\~ ..:c:_~".~~•••
Veterlñarioa aegundOL

VeteriDario Jnll7Of.

D. Julio Ochando Atienza.

RELACIÓN NÚM. 3

Jefes y oficiales fJeteriMrios lJ qwinses
comprende el arüc1Üo 13 del expresado
real decreto (pro1xJb~ desti1f.o lJ Africa,

cmtes de seis meses

Veterinarios primeros.

D. Guillermo Espejo Mirones.
" Juan García Cobacho.

Jefes y oficiales fJeteriWJrios flIIe ha
lJiéndoles corresportáido destillO forsoso
lJ Afma ha" sido esceptlllJdos por los

motifJOS qw se indica..

Setlor Capitl1n .general de la lezta
D. Enrique Sangüesa LoberL .ai6n.
" Isidro G6mez del Campo Ramirez. Seflor Interveotor general del Ejl!r-
" Pedro Ballesteros Avila. cito.

Madrid lIS) de marzo de 193o.-Beren
guer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que los prac
ticantes militares' de Farmacia don
Em¡¡iano Palacio Cast!n, de la Far
macia Militar de esta Corte, núm. 2,
y D. Máximo Catalinas B'lá~uez, de
!a Farmacia- '<!e! Hospital Militar de
Vitoria, pasen do'tinados, respectiva
menú. con car!cter voluntario, a1 La
boratorio Central de Medicamentols
y a' la Farmacia :Militar de esta Cor
te. núm. 2.

De real orden lo digo a V. E. para
~u conocimien,to y demás efecto••
Dios guarde a V. E. mucJio. aliOlS.
Madrid 28 de marzo de 1930.

BIUXGtJJtIt

Sei'lor Ca'Pitanes gen~rales de la pri
mera y sexta reglones.

';('I\or Interventor ¡enera-I del Ejér.
cito.

DISPONIBLES
"..E·.....SI'.C.IWJSi &.'0

)Ccmo. r. : onforme con loO so-
licitado por e-l comandante ml!dico,
disponibloe voluntario en esta regi6n,

ULACIOK gus • c:ra

D. Carlos S~gues Rubido, de :a Co
mandancia de Sanidad Militar de Ceu
ta, al primer regimiento de Zapado
res. (V.)

D. Antonio Morado G6mez, del Ter·
cio, a la Comandancia de Sanidad 'Mi
litar de Ceuta. (V.)

D. Amador Santiago G6meJ, del re
gimiento Cazadores de Taiavera, 15-- de
Caballeria, a la Comandancia de Sani
dad Militar de Me1i1la. (V.)

D. Antonio Tom!s Saldafla, del regi
miento de .Artillerla ligera, 2, a la Co
mandancia de Intendencia de Meli
!la. (F.)

D. Benito Dolgado Morente. de )as
Intervenciones Militares de. Tetu'" al
grupo dé Fuerzas Regu:ares Indigenas
de Ceuta, 3.

D. Faustino Ovejero del Agua,. del
Tercio, al sexto re¡imiento de Zapado
res. (V.)

BI:UNGUIIl

Fernl1ndez, del Grupo de Fuerzas R~.
guIares lndigE.'Il3s de Alhucemas nu·
mero S, pase a la situación de "Al
Servicio del Protectorado», por haber
sido destinado a ras Intervenciones
Militares del Rif, por rea·l orden de
la PrE.'Sidencia del Consejo de Mi·
nistros (Dirección general de Marrue.
cos y Colonias), de fecha 17 del mes
actual.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimie'llto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de- marzo de 1930.

RltLAt16N NON. 1

Je/II '1 ~/icia/" ""',riMriOI lJ quimil
comprtnJt ,1 apartado a) del artlclllo
IIgtMtdo dtl r¡:1I1 d'rrlto d, 9 de moyo

di 1924 (C. L. "úm. 227)

~eñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

Sellor...

Veterinario mayor.

D. Pablo Bernad Molinos.

Circwlor. Excmo. Sr.: (q. D. a,) se
ha servido disponer que los veterinarios
segundos del Cuerpo de Veterinaria mi
litar/ comprendidos en la siguiente re
lacion, que principia con D. Carlos Sal
gues Rubido y termina con D. Faustino
Ovejero del Agua, pasen a servir el
destino que en ,la misma se indica. in
corpoi'!ndose con urgencia los destiDQ
dos a Africa.

De real orden lo digo a V. E. para
. su conocimiento y demás ·efectos. Dios

guarde a V. E. muchos alias. Madrid
29 de marJo'de 1930.
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D. Faastino Ortiz Montero, de dis
ponible Toluntario en la primera re
gión, en 'Ia misma.

Farmacéuticos mayores.

D. José de la Helguera y Ortiz, de
disponible voluntario en la sexta re-
gión, en la. misma. .

D. Miguel Zavala y Lara, de -dIS

ponible vO'luntario en la primera re
gión, en la misma.

D. Antonio Xiberta Raig, de reem
pllazo voluntario en la cuarta región,
en la misma.

Madrid :l8 de marzo d.e 1930.-Be
renguer.

Sermo. Sr.: En cumplimiento a lo
dispuesto en el real decreto de 24 del
mes próximo p3lSado (D. O: número
45), y accediendo a lo solicitado por
el farmacéutico primero del CuerpQ
de Sanidad Militar, D. Rafael Gálvez
Lancha, el Rey (q. D. g.) ha tenroo
a bien disponer continúe en. 'la élitua
ción -de disponible voluntari<> en esa
región, conforme prec~túa el articu~

lo sexto ddl expresado real decreto.
De' real orden lo digo a V. A. R. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos afi<\s.
Madrid :l8 de marzo de 1930. .

DAMAso BEUNGt1U

Séfior Capitán general de la segunda
regi6n.

Sefior Interventor genera1 del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo sdli
citado por el alférez (E. R.) de Sani
dad Militar, dis'ponible voluntario en
Melilla, D. Emilio Gómez Canda', el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle e1l pase a la situaci6n de dis
pon¡'~e forzoso, ha'sta que le corres
ponda ser coloca>d'o, con arreglo a lo
que preceptúa el artículo 13 del real
decreto de 24 de febret'o último
(D. O. núm. 45). ,

De Teal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 29 de marzo de 1930.

BEUNGUll:a

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrueco•.

Sefíor Interventor general de'1 Ejér
cito.

FARMACEUTICOS AUXII.IARES

Excmo. Sr.: C~nforme con lo .oli.
citado por col soldado del batall6n de
Cazadores Africa, núm. 13. D. Vidal
Amatriain Medrano, perteneciente al
cupo de r;:as y Licenciado en Farma~

cia, el Rey (q. D: g.) ha tenido a bien
nombrarle farmacéutico auxiliar del
u..~J4'}".lttI ·~~~~'.::-:.~!.~b .~:,~

30 ~e marzo de 1930

Ejército, por reunir. -las condiciones
que determina la rea:l orden circular
de 16 de febrero de 1918 (C. L. nú
mero 57), pa.sando a prestar sus ser
vicios a la Farmacia del grU!po de
Hospitales de Melilla.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añOtS.
Madrid :z8 de marzo de 1930.

BEltENGUEIl

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general] del Ejér
cito.

HABERES

Excmo. Sr.: En vista de la pro
puesta formulada a favor lIel practi
cante militar de Farmacia D. Je9Ús
Cruz Moreno de 'la Santa, -dcstinado
en 3a Farmacia Militar de esta Cor
te, núm. 1, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederle el haber dia
rio de 9 pesetas a partir de primero
de abril próximo.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 28 de marzo de 1930.

BUD"GUI:a

Sefíor ClI9itán general de 1a primera
región.

Sefíor Interventor general del Ejé.r
cito.

SUP.ERNUMERARIOS

Excmo. !Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante médico don
Emiliano ROId!rloguéz Mas-chena, dispo-,
nible vO'luntario en Arcila, el Rey (que
Dios guardé) ha tenh!o a bien conce
derle el pase & situación de s11'Pernu
merario sin sueldo, COI1/ residencia en
Tánger (,Marruecos) en las condicio
nes que determina el articulo ocfavo
de1 real decreto de 24 de februo 61
timo (D. O. 'núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra <su conGCimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muc'hos afios.
Madri'd: 29 de marzo de 1930.

BUJtNGVBa
I

Seftor Jefe Su'perior de 'las F-uerzas
, MiIlitares de Marruecos.

Seftor Interventor general del Ejér·
cito.

Excmo. Sr.: Co~fprme con 40 .olí·
citado por el comandante médico don
hidro LÓl)ez Pavón, disponible volun
tario, en esta re'gi6n, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle ed pase a la
situación de supernumerario sin auel·
do con igual re.sidencla en. las condi-
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cione.s que determina cII ardc.lo .octa
vo del real decreto de 24 -de febrer.
próximo pasado (D. O. núm. 45).

De reall orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem_ electos.
Dios guarde a V. E. muchos dos.
MadriQ 29 de 'mano de 1930.

BEUNGUD.
Señor Capitán general de la primera.

región.

Señor Interventor general de1 Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el farmacéutico primero odd
Cuerpo de Sanidad Militar, D. José
Cabe110 Maiz. en ,situación de dis1>o
nible forzoso en esta región, el Rey
(q. D. g.) se ha !Servido concederle el
pase a la de supern1Wlerario, sin suel
do, con residencia en la mH;ma, en las
condiciones prevenidas en los re:J'el
decretos de :zo de agosto de 1925 (Co
lecci6n Legisbli'UG núm. 275), y 2.f.
de febrero próximo pasado (D. O. lIÚ.
mero 45).

De :fea'l orden w 'CiJgo a V. E. para
su conoc:miento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. m·ucha9 alios.
Madrid 28 de marzo de '1930.

BDDlGOU

Seiior Capitán general de la primera
región. .

Seftor Interventor genera1 lIIel Ejér
cito.

Sermo. Sr.: Conforme con !lO soli-·
citado por c1 farmacéutico primero
del Cuerpo. de Sanidad Militar, don
Manuel! de Mérida Nicolich, en situa-·
ción de disponÍible voluntario en esa
reogión, el Rey (q.. D. g.) le ha servi
do conceoderle el pase a la de a..per
numerario, s~n sueldo, con residencia
en 1a misma, en las condiciones pre
venidas en los rea1es decretos de 2C)

de a'gosto de 1925 (C. L. núm. 275)~
y 24 de febrero ,próxilIJ¡) pasado.
(D. O. núm. 45).

De real orden lo digo aV. A. R. pa-.
ra su conocimiento y fiemát dectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos afio._
Madri~ :z8' de marzo de 1930.

DÁllAso BEUJICUEll

Sefior Capitán general .de ~a 8eplllda
Ttgión.

Se~or~J1lterventor general' del Ejér
cito.

DISPOSICIONES
de la Subsecretarfa y Secciones.
de este Ministerio y de las De

pendencias centrales

l.cCItI d. Irtlll.rr.
DESTINOS.

Circular. De orden de) excelelltf
sil1lor señor Ministro del Ejército, eCo
troDJp~ta del regimiento ele ArtiDer1&.
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Cabo, Juan Mul'loz Cutillo. del
guardacostas Uad-Ras, a 1a Coman
dancia de Santander.

Marinero. juan Malina Ortiz, del
acorazado E... paña, a la ComandanCia
de Santande.r.

Notas,-Los individuos comprendi
d(lls en la relacié'll que antecede, pue·
den preselAarse a ser fi:liados en la
Comandancia de Carabineros más
pr6xima al punto en que residan, ex
ceptuando de ello lo~ de Madrid, in·
corporándvse a la uni·Jad de destino
provistos de autorizaci.sn militar que
les facililárá eol jefe de loos en qu~ ha·
yan sidCI filiados,

Tr!ll).currido el plolzo de dos me
ses oSIn .que los admitidos se presenten
a ser filIados, serán dados de baja en
las Comandancias de destino.
. Los in~iyidu05 que se hallen en ac
t~vo serVICIO, presentarán, para se-r fi
ha:dos, certificado de antecedentes pe
nales, y 'los que se encuentren separa
dos. de fila·s. el documento an,teríor y
ce1'tlficado de .estado civil, conJueta,
otro que a1:redlle sus situóllción militar
'Y cMula personal.

Lo•. c~sado., presentarán copia del
acta CIVil de cuamiento y certifll:ado
de cond,ucta de sus esposas,
~adrld 28 ¿f: marzo de 19Jo.-VI\

!leJo.

añ0s.

El Director gen~ral,

ASTONIO VALLE]O

do en real or:!en <ie 31 de
1893 Ce. L. núm, 34).

Dios guarde a V. E, mJchos
~I adrid 28 de marzo de 1930.

El Jefe ~ la Seeci6a,
GElUIAN SANZ.

El Jde de la Sección.
GER~AN SANZ.

LICENCIAS

DlraCC181 8'1'1'11 a. e.reDII.rO'
INGRESOS

('
ligera número ¡. Victor Rodríguez
Hernándn, pa;:a a ocupar la vacante
que de sU c:a;:c ex:ste en la Acade
mia. especial de .\;·tilleria; ycrificán
do<e el alta. y b:¡ja corre'pondiente en
la próxima rev:s'a de comí;:ario,

Dios guarde a Y. E, muchos años.
Madrid :.!8~e marzo de 1~)30,

Señor...

Ex,;mo. Sr.: De orden deJ exccüentí
-sima señor Mir.i.,tro del Ejército, se
o(:oncede un mes de licencia, por enfer
:no, para Badajoz, al alférez-alumno
-de la A<:ademia de Art:llería D. Ma
nuel Membrillera Membrillera, la que
se le empezará a contar a partir de
la fecha en que se ausente del citado
Centro de enseñanza.

Dios guarde a V. E, muchos afios.
Madrid 28 de marzo de 1930.

Señor Capitán
nci6a·

Sel\ores Capitán general de ·la prime
ra región, Interventor general del
Ejército y Director de la Acade
mia. de Artillerla.

cncro de i nadores, a ~a Co:nandancia de Alsc
ciras.

Sargento, Santiago Gahin ),fanz:¡
neque, del regimiento lnfantcri:i .'\n
da:ucía, 52, a la Comandancia de Al

I gecíra;,
: Sargento. Alfonso BerrocaJ PobIa-
I de el' .. 1 f

I
. r, __eL reg,m:ento n :ll:teria Sego-

ltELACrON Vla. 1;), a la ComandancIa de :\Jge-
QUE SE CITA I Clras,

I
S.ar~;-nto, J o;:é Caba ),1 uñ,.z, dc!

1
, .. 1 reglIn:eEt0 ~·\rtilleíía a caball 1

.' ,las condICIOnales como carabineros de Coma"'·anci d \,. 0. a ablfiJnrería. , ., ., - . a e.. , ¡geclras.,

I
Sargento. Teofilo ~fart1l1 ),íartin

del regimiento Cazadore-; Talavera'
Cabo. Vicente ~fartín Denit:} ú! 15 de Caballería, a la Comandancid

regimiento Infantería Tetuán, 45, a 1de AIgeciras,
la Comandancia de Cádiz, 1 Sargento, Florencio López Martí-

C:ab,o, Eloy Mat~o Fernán.Gcz, del! nez. del1 regimiento Infantería Cova
regImIento .Infantena Pavía, 48, a laldon.ga. 40, a la Comantiancia de Al-
ComandanCIa de Cádiz, geclras.

Soldado, D. Davkl. Lozano Gonzá- Sargento, Aureliano Suárez Mei-
lez, de1 batallón M~ntaña Antequera, 1hón, del regimiento Infaoterla Isa
12, a, la Cqmandancla de Navarra. b~ II, 32 , a la Comandacia de AIge-

PaIsano, D. Enrique Mejuto Car- I Ctras.
ballo, con residencia en Badajoz, Cabo, D. Fernando Rodríguez Vol
Cuar.tel de Ca+.abineros, a la Coman- ta, de R~ulares de Ceuta, 3, a la Co-
dancla de Cá¡l,z. mandancla de Algeciras.

Sargento, Francisco Rodríguez Gar- Cabo~ ~everjano Morales Ropero,
da, del batallón, Montaña Mérida. 3. del regimiento, Caza(fores de Taxdirt.
a la ComandanCia de Algeciras. 29 de .Caballena, a la Comandancia d'e

general ocle la séptima Sargtnto. Vlctor Bafios ]uaniz, del. Algeclras.
batallón ,Montaña M~rida, 3, a la Co- S?I~&do, Francisco Arlu Serr.lt, det
mandancla 'lIe Algeclras. regImiento InCanterla Valladolid 74.
~argento, Fau5tino Gonzilez Blás. • la Comap'<1,:mcia de AIgeciru. '

qUIZ, del regimiento Artillerla a pie
6, a la Comandancia de Navura '

C:ab.o, José Lacueva Valencia; del Alias cc",ditiottal'J CfHft() cortJbfMrOl
regImiento Infanotería Mallorca 13 a d, M•.
la Corr:andancia de AIgecira'!.· •

Excmo. Sr.: De orden del exce-len- C.ab,o, José Rodríguez Caparrós, ddl
tlsimo señor Ministro del Ejército, ~egl~11Iento In~anteria Borbón, 17. a
<le concede un mes de 'licencia. por la ComandanCIa de Algcciras.
~Af~rmo. para Madrid, al alférez-alum. C:ab.o, José Padilla González, del
no de la Academia de Artillería don regImiento In!an'terí~ Borbón. 17, a
]eslÍs Carrera Cejudo, la que ~e ,le la ~onlandancla de Afgeciras.
C'D1'Pezará a contar a partir de la Caho~ J,osé María Sanguino Tomé,
fecha en que se ausente del citado del rc;pmlc:lto I!Jfant.ería Princesa, 4,
Centro ocie ,ensefi'.nza, a l~ ComandanCIa de Algeciras,

Dios guarde a V, E, muchos afíos ,Soldado, Vicente Escarmena Her-
Madrid 28 de marzo de 1930, . nan.,:ez, del regimiento Infantería

,Cas,tIlla, 16, a la Comandancia de AI-
El Jefe de la Secc:lón ~ geclras,

GERMAN SANZ Corneta, Enrique Ferrer Rubio de
la Comandancia Artillería de C¡rta

general de la séptima gena, a l¡¡, de Algeciras.
Soldado, Miguel González Jiménez

de la cuarta ,Comandancia de Tropa.;
de IntendencIa. a la de Algeciras.

Soldado José María Martínez Be·
~í'e~.del rcgi,miento América, 14, a
,a Comandanc~a de Algeciras,

Cabo,. Servan Correa Rodríguez
de la circunscripción de reserva Ta~
rra~ona, 35, a la Comandancia de AI
geclr8l';.

Sar.rcl',nt<¡J' Florencia Vaca Galván,
del regImIento InCa!ltería Gravelinas,
41, a la ComandanCia de Algeciras

Sargcnto, Francisco Romero Mo~a
les, del'regimiento Infanterla Sabo)·..
6, a la Comandancia de Algeciras '

S,arl,(cnto, Pedro Segura Oller . d,'
rcglmltnto In~antl:rla IEspafia, ~6, ;,
la ComatJi,Jancla de Algeciras,

d
Sarge-nto, José Hl!rnánd,'z Carri,',:'

el hatallón Cazadores Africa 8 . '.
Comand ' d . ..1 1,ancla e Algeciras,
d Sarg;ento, B~rn~rdino Iríarte Oses

el pnmer regimiento Zapadores Mi-

Señor Capitán
región.

Señores Capitán genera" de la prime.
ra región. Interventor general deol
Ejército y Director de la Academia
de Artillerla.

. Excmo, Sr.: Rcuniendo 13& condi.
clOn~s prcvenidas para servir en este
In~t1,tulo los individuos que lo tenlan
• ohcl,lado ,)( figuran en la siguiente
relaCión, qU,e empieza con Vicente
Mar,tin Ben,lta y termina con Juan
Mol~na Ortlz, he aco1'dauo conceder
les lIl1{re:;o en el mismo, con destino
a la Conlallc1ftncia que a cada uno se
'!e sefiala; debiendo tener presente loo
Jefes de Jos res.peetivos Cuerpos para
los efectos de ~ta y baja, 10>' a:anda-

----------.......... -------
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CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE FEBRERO DE 1930

Concurso extraordinario que se publica tn virtud de lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento de ó
de f.brero de 19~8 (Qaetfa núm. 40), para cubrir las plazas que a continuación se expresan, entre

individuos comprendidos en los beneficios que otorga el real decreto-ley de 6 de septiembre de 1925

Provincia de ll/ladrid.-Ayuntamiento
de Jladrtd.

(Destinos a proveer.)

Cincuenta y tr~ vigilauteli eH! ar
bitrios sohre artículos de consumo,

con siete pesetas diarias de jornal
(se¡:-unda categoría). (No exceder de
C!lCCéenU 3.iios de edad.)

Los que deseen tomar parte en
este concurso lo solicitarán por .pa
peleta, con arreglo al formulario qUé'

al final se inserta y reintegradp con

MODKLO DE PAPIl:LETA QUE SE CITA

(Tilllbre correspoadieate,)

pól'za de t ,20 pesetas, debiendo te
ner ell ~rada en esta. Junta antes del
día lO de marzo pr6ximo.

Para tomar parte. en este concurso
habrán de reunir los solicitantes la.s
condic'ones generales que e-xíge el
reglamento arriba citado.

DEIS.TINOS PUBLICaS CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL ~IES DE .

~~ado a:~'iJ1~~· ·.. ·.· · :·.:· :· :· ::· · :· ::1 !'\,""hre .

I Natural de Hijo cl~

":,nl,lf'l 1lIilitar .............•....•...•.................•.

)" ¡te ..................................•••.•...........•••...•

Excmo. Sr. P~te de la Junta Cali.ficadora: El que sU6CTibe, con cédula pe.rSOWlll de ...... clase,
núme-ro y domiciliado en desea obtener una de las 53 plal;ls rifO vi¡ri.lant~ de arbitrios óO·

br~ artículos doe consumo anundadas .1 n>T1Cllr!!o en la Gtluta de del m,·, :!,' irbrero actual.
(Fecha y firma.)

Provincia de Jladrid.-AJ1ID&auneato
de Ara..aca.

(De.tiaos a proV>eer.)

Una vacante de alguacil-preeon~

re 4i(.. diclao Ayuatami,pto, dotada

Cl~ 2.000 p<'.S('ta-s a.I1uale-s df' su.eldo
(,egunda cate~oría).

Los qUt' deseen tomar pa¡rte en es
te'. co.ncur~o lo solícitará.n por pape·
lf'ta, con arreglo al formularío que
.;) continuación 5Ie expresa, debiendo

)(ODaO DI: PAPSLaTA QUE SIt CITA

IlIIln.bre correspondiente.)

t"nN f'ntra<la efl esta Junta ;lntes
dd dí.. 10 dI' marzo próximo.

Pa ra podt'or tomar parte en estc·
ctJncurso habrán d.e rl'unir los soli
citantes las condiciones generales que
rx.ige el r~'ilamento arriba cit,ado.

DESTINOS PUBLI:COS CONCURSO EXTRAORDINAkIO DEL MES DE

y rl~ ....................................•..........•........

~~do a.:~V11d~· ::·.::::·.:·.:::::::·.::::::::·.:·.:::·.::'.:: l Noml .

I'atural de Hijo ,,~., ..

Em¡Mo militar .

Excmo. Sr. Presidente de la Juma Cali·ficadora: El que suecribe, COII n:riula personad de ...... c1as!'.
númeTo y domiciliado en desea obtener la plaza de all/uacil - preg-onern dt'l Ayt'I'11lamienl"
de Aravaca (Madrid), anunciada a concur!!o en la Gaceta de del mes QC' felm-ro.

(Fecha y firma.)

No&u general•.

Primera. Ser, oondici6n indispen
sable, como ~n el cuerpo del anun·
cio ~e detalla, que los interesados
formulen su pellicíón en papeleta de,.
bidamen!le reintegrada, «omitiéndola
por conducto de los jefes de IUI Cuero
poe 101 que e.t6n en lI'I'vicio activo,
y lO!! de lal relta,ntes .itUIICionel mi.
lil~Te!\, por tel alcalde de tU Te.iden.
cia, informando '"05 al Te'lpaldo
de las mi.ma. si ()~... bUoCla a
mala condue1lll.

S'efunda. 1.041 aspirantes lolidta-

dn con toda urgencia de la. autori·
dades militares correspondientes Ita.
clasificaci6n de servicios a que hace
rderemcia el articulo 4(,1 dd regla
mento dof' 6 de febrero d~' IQ28 (Gac~ta

nlímC'ro 40), si no hubie,T<eln sido ya
calificados por esta Junta, a fin de
que dichas IalUtoridad~5 puedan. lTe·
mitir la docum·entaoi6n milltarnece'
saria para su clasificación.

Te.Tcera. Los que 'IOliciten tomar
plll'll' en ~tl' conCUrAO deber'n ,reunir
1l1ll condicione. Que se exigen en el
ll.nuncio, y J.o~ d<"Sillnados plula, oeu·
parlo oenfll'án proveoene del certi·

ficado de antecedentes ¡penales, cuya
presentación será indispensable para
la toma dI' ¡p<lsesión.

Cuart'3'. Para todo cuanto no se
dt1alla en estas instrucoiones se ten
drá 1'11 cuenta lo dispuesto en el re
R'lamento dI' ti de f.ebrero de 1928
(Garttll nt1m. 40). dictado para apli.
caci6n del real dorcrl'to·ley de' 6 C1e
~l'ptil'mbr .. d'e IQ:aS.

M:ld.rid I r d~ febrero de IQ30.-El
Gl'nl'l'lll Prl'~irlentt', ac~dental, l'lar¡
Vaxe,.il.f.


